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1. Objetivo 
 
Establecer y documentar las consideraciones y actividades que deben efectuarse 
para el uso de los Laboratorios E1. 
 

2. Alcance 
 
Aplica para el uso de los Laboratorios E1 por parte de los usuarios internos de 

comunidad universitaria para procesos académicos, investigativos y de servicio a 

la comunidad. 

 
3. Responsable del Documento 

 
El responsable del procedimiento es el/a decano/a la Escuela de Ciencias 
Agropecuarias y Agroindustriales. 
 

4. Definiciones 
 

Término Definición 

Usuario Interno 

a. Personal académico y administrativo que labora en la 
Institución y que requieren el uso del laboratorio para 
docencia, investigación, servicios o curso de posgrado. 

b. Estudiantes de grado: Aquellos estudiantes de tronco 
común, estudiantes de carrera, tesistas, practicantes 
profesionales que bajo matriculación o convenio 
interinstitucional realizan sus actividades bajo la 
supervisión de un docente o técnico del campus. 

c. Estudiantes de posgrado: Profesionales que 
actualmente              desarrollan su programa académico 
en la UITEY, que desempeñan actividades de 
investigación y dedican un tiempo parcial o completo en 
el laboratorio. 

Usuario Externo 

a) Visitantes: Personas que se encuentran en la Institución 

por periodos determinados y requieren el uso de 

laboratorios, tales como: Profesores visitantes, 

estudiantes de posdoctorado, estudiantes de grado de 

otras instituciones, exalumnos, colaboradores externos, 

alumnos de intercambio o investigadores externos que 

llegan a trabajar al laboratorio bajo un convenio 

interinstitucional o bajo un proyecto específico de 

colaboración. 
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Término Definición 

Personal de entidades que dentro de la gestión de cada 
Decanato haya suscrito convenios de comercialización, 
de docencia, de capacitación, de colaboración, o de 
servicios proporcionados por los laboratorios de la 
Universidad, para colocar al alcance de la ciudadanía en 
general, los equipos tecnológicos de punta con los que 
dispone la institución, previa autorización del Decanato 
y el Vicerrector correspondiente. 

Analista de 
Laboratorio  

Es la persona encargada de ejecutar las tareas designadas por 
su respectiva Unidad Académica responsabilizando la gestión 
y organización de los laboratorios de la UITEY. 

 
 
5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

UITEY 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 
Yachay. 

ECIAA Escuela de Ciencias Agropecuarias y Agroindustriales. 

ECBI Escuela de Ciencias Biológicas e Ingeniería. 

ECFN Escuela de Ciencias Físicas y Nanotecnología. 

ECTEA Escuela de Ciencias de la Tierra, Energía y Ambiente. 

ECMC Escuela de Ciencias Matemáticas y Computacionales. 

ECQI Escuela de Ciencias Químicas e Ingeniería. 

 
 

6. Instrucciones de Trabajo 
 
6.1 Solicitud previa 

 
6.1.1. El usuario interno debe emitir la Solicitud de Uso de Laboratorio 

(ANEXO 1) vía correo institucional a 
labdocencia@yachaytech.edu.ec. 
 

6.1.2. En la solicitud de uso de laboratorio, el usuario debe considerar la 
petición de la totalidad de materiales, reactivos y equipos necesarios 
para el desarrollo de toda su práctica docente. 

 

mailto:labdocencia@yachaytech.edu.ec
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6.1.3. Los Analistas de laboratoristas receptan las solicitudes emitidas por 
los usuarios los días jueves de la semana previa a la práctica, en el 
horario descrito en el Reglamento RCIFI-SE-046 No. 0168-2021 de 
08:00 a 17:00. 

 
6.1.4. Las solicitudes emitidas por el usuario interno, que superen el 

día/hora establecidos, serán consideradas para el próximo día 
jueves.  

 
6.1.5. Una vez receptada la solicitud, los Analistas de Laboratorio de ECIAA 

verifican la disponibilidad de espacios, materiales, equipos y 
reactivos. 

 
6.1.6. El Analista de Laboratorio notifica cualquier observación a los 

usuarios solicitantes.  
 

6.2 . Control inicial del uso del laboratorio E1: 
 

6.2.1. El usuario interno coordina la dotación de materiales, equipos y 
reactivos adicionales o no solicitados en el ANEXO 1, con los 
técnicos de su respectiva Escuela. 
 

6.2.2. El usuario interno coordina la asistencia técnica para el desarrollo de 
su práctica, con los técnicos de su respectiva Escuela. 

 
6.2.3. El usuario interno verifica el buen funcionamiento y estado de 

equipos y materiales solicitados en el ANEXO 1, los cuales son 
entregados por el Analista de Laboratorio.  

 
6.2.4. El Analista de laboratorio y el usuario interno, firman el Acta de 

Registro de Uso de Laboratorios, Equipos, Reactivos, Insumos y 
Materiales (ANEXO 2). 
 

6.3 . Control final del uso del laboratorio E1: 
  

6.3.1. Los usuarios dejan los materiales y equipos con la misma integridad   
que fueron entregados en el Laboratorio E1. 
 

6.3.2. Los Analistas de Laboratorio de ECIAA verifican el estado físico y 
buen funcionamiento de los materiales y equipos entregados, y 
comunican al usuario interno cualquier observación referente a la 
entrega. 

 
6.3.3. El usuario interno, reporta al Analista de Laboratorio mediante el vale 

de reposición (ANEXO 3), la pérdida o rotura del material. 
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6.3.4. Los Analistas de Laboratorio registran los pendientes de material roto 

hasta su restitución. 
 

7. Normativa Base 
 

7.1 Reglamento Interno de Uso de Laboratorios (RCIFI-SE-046 No. 0168 -

2021). 

7.2 Reglamento Orgánico De Gestión Organizacional Por Procesos De La 

Universidad De Tecnología Experimental Yachay. 

8. Histórico de Cambios 
 

Responsable Fecha Motivo del Cambio 

Dirección General de 
Planificación y Procesos  

28/10/2022 Emisión de documento Inicial  

 
9. Anexos 

 

• Anexo 1: Solicitud de Uso de Laboratorio para Usuarios Internos. 

• Anexo 2: Acta de Registro de Uso de Laboratorios, Equipos, Reactivos, 
Insumos y Materiales. 

• Anexo 3: Vale de Reposición de Bienes de Laboratorio. 
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